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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel to redo: ooolo o oooo -SS q

La pe!§ona identificada a¡teriormenle ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapaodad Permanenle Absolula, l¡capacidad Temporal, Desempleo y Hospilali¿ación con CNP PARfNERS de Seguroo y Reasegurcs S.A, todo ello con arreglo a tos
pactos y a los términos recogidc en las Condíciones Generales y Particulares de los contrctos deseguro reseñados a conlinuación.

Cuenta con¡ente de domiciliación del recibo de ma: La msma asocada a la 1a eta de credito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 1.703 LIZA DE CNP PARTNERS No: 1 .703
Fecha de Solicitud: 16/03/2016 Fecha de Solicitud: 16/03/201 Dur¿ción del uror l\¡ensual Renovable

Capital Asegu¡ado mensual 12% delsáldo pendienle d6 pago a la lecha de liquidacion
mensualde la inmedialámente anlerior a la ledÉ de roducción del siniesto.

Prcstación l\4áxima

Capilal[{áximo:

El seguro tomará Bfecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y ApÉnd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituysn el Contfato de Segufo, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, eñ su caso, modiflcadas por ertas CotlDlCl0NES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
$tablecido en les Col'lDlCl0tlES GETIERALES y lo pactado en las Col'lDlcloNES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
diEcrepancia def¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dere6ho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto '106012015 de 20 de nov¡em b re de o rden ac¡ón, su perv isión y solven cia de e ntidades asegurad o ras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con antef¡or¡dad a la presento declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimierto e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da Tarj6ta§" respect¡vamente, consGndo asimi6mo en estas Cond¡c¡ores
Parliculares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento do Orderación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamenle un asesoramionto del mediador de la póliza y que ha fecib¡do con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la ley orgánica de Protección de Datos '15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñ¿dos en este documento con ¡rreglo a las declaraciones que I tales electos suscribe el Tomador/AseguÉdo en
páginas sigu¡entrs de esle documento. Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condic¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que flguran aneras a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 23 de MARZO de 2016

q'r--=?
EL TOMADOR,JASEGURAOO CI¡P PARTNERS DE S€GUROSY REASEGUROS, S,A

Apellidos:

BARROS ECHEVERRIA
Nombre:
ANA MARIA

NIF/DN,IIIF
26305S168

Fecha NacimÉnto

07/07i 1966
Sero:

MUJER
Doñicilio, calle o plaza:

C CLARA CAMPOAMOR 17 1 I
Código Postal

50180
Localidad y Proüncja

UTEBO (UTEBO)

TIPO DE TARJETA DE CRED,TO BARCLAYCARD oRo IDENTIFICAD0R UNICO DE CUENTAT 41 18880001 166350

cARAxf fas coNTRArAoas:
Fallecrmiénto e lncapacidad Psrmanente Absolula porerle[hedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATAOO:

El saldo pendiente de pago en el momenio de producirs€ elsimesto

Duración del uro: l\¡ensual Renovable

cApllAl ASEGURADo itÁxt 0 c0NTRATADo:
Ouince mil (i5 000)euros

EENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España coñ carácter rrrevocable

Modalidad de Pr¡ma:Pnma N,{ensual

Hotpital¡zación: Trabajadores por

cuenla propia, funcioñanos públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la relación laboral
lgualmBnle 6st¿én cubiorlos por l¿

garanlia de hospilali¿ación los

lomadores/As€gurados que en el
momenb del siniestro no desempeñen
uná áctividád profesio(lál remunerada.

BENEFICIAR¡OS: BARCI-AYS EANK PLC Suc!rsalen España con carác1er irrevocable

Modalidad de Pñma: Prima Mensual

60 dias

0 dias en c€so de acci

1 500 Euros/mensu¿les

Carenc¡a lnioal

Caprlai [.4áximo:

Prestación IUáx ma

Carenoa lnicral

Capital l\¡áximo

lnc¿pac¡dad Temporal: T€b4adores
por orenta propia, funciona¡ios
públicos o porcuenla ajena con
independencia de la reladón laboral

10 cuol¿s @nseculivas /
18 alternas

1 500 Eums/mensuáles

30 dias

1 0 cuotas consecutivas /
1E altemas

oerempleoi Trabajadores por orenta
ajena coñ conlralo indSñrkjo de
duraoóñ supBrior o rgual a6meses
@ñ Pmada laboral igual o superior a
13 horas semanales. Excepto
Funcionarros Públicos.

10 cuolas conseculivas /

18 altemas

1 500 Euros/mensuales

Nombre Mediador Bardays l\4ediador operadorde Banca Seguros Vñculado SA U Nombrc li,lediadoI Barclays l\¡ediador. 0perador de Banca"Seguros Vinculado, S.A.U

BARÉL,AYS üDA Y PENSIoi¡ES Colpá ¿ d. S.grñ, §A U Pld¿ de Cd,ji 1 ?3016 M¿d¡ld R M Mad, d I 356 F m1. H i,t¡@3. rñop lr-NF479500315
ctf pARTNEFS tE sEcuRos y REAsEq.rRos s a - h§i¡ ei érRá9Ern ¡¡.Ear d. Mádid roft ¡r19 Gd rb,o3 99r §e 3.dd Lbrod. Seisnádsq r0l0l95 hda ¡! 33 2s0 h§ lrNF a 2!6343¡5

Preslación I\,4áxirná:

15 dias

0 diasen caso de acoderk



'Eh*,n.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOXSREOE UASEOURADORA CNP P¡RINE8S OE §EGURÓ.' RE SEGURoS, S A dm.rrd¿ . d O.hrdi¡o 10 Fsb Z-A Pl¡fo - 23023 did lElprtál NAi¡RATEzÁ¡EL RE¡Go-¡¡Ei

DECIMOCUARTA, JURISOICCÓN
Flpreselte contralo queda sometdo a ra,urisoiccon espaiola y dellrooeel¿ ser¿ lJel
corrpelenle p¿ra e co"oc,nienro de r¿s ¿c( ores deriv¿d¿s del T's'fo er del doT.olo
del Tonador a.segu.¿d o a cLyoefeclo efe desgrar¿ Jr oo.r'c io e" Espe¡J el ceso de
oue e suvo esluviese siluado en elexlr¿niero
óEcrMoourr/TA. CLAUSULA oE rNbErrtNtzacroN poR EL coNsoRcto oE
COÍiIPENSACION DE SEGUROS DE LTS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACOI{TECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
0e corlo.mid¿d mr o esrabec.do en el terlo ,Efu.dido del Esl¿uro le{¿l oel Conso.cro
de ConpensacDn de Segu,os aprobado por el qea Decreto Leq s ¿t !o7l?01)¿ oe 79 de
ocrubre y rod lcado por a tey 12 20116, de '6 oe raN el ¡oraoor de L. Corlrato de
Seq no de los que deben oo[g¿loÍane¡le ncoTo¡¿r rec¿rgo ¿ favo, de la c lada entdao
pibrc¿ enpesaial lrene a facJll¿d de conüenir la coDe¡ur¿ oe .os iesgos
err,¿ordinarios con cJa'qLier Enldad Asequrado.¿ que reú¡a las cordiciones e{.g.da5
por la eaislacón voenle
Las rndemnr¿ac.ones denvad¿s de s " est'os producroos por acollecrm'e^los
ext.aodinarios ac¿pcidos e1 Tsp¿ña y qLe alecren a riesgos e1 e a stuados y laT b.e,l
los ac¿ecdos en el exlrerjero cuando el Asegrrado,e4ge su ,pside¡ci¡ hebilual en
España, serán págadas por el Consorcio de Compensacón de Seguros cuando el
Tomador hubiese salisfecho los conespondienles reca¡gos a su favor y se produjera
alauna de las ssuienles siluaoiones
á) Que elÍesgo exlraordrnário cubie¡to porelConsorcro de Compensáció¡ de Segu¡os

10 esE ¿np¿.ádo pof la poh¿ade segufocollzl¿da col ¿ [¡lú¿o Asegu€doz
b) ore aln estando arparado por dicha polza de segLro las oblgacones de a

Frlidao Asequ,edo.á no pLderal ser c"mp[oas por háber sdo decarada
¡JdcAlfnelle en (otc"rso o pof esla. sLtela a J¡ pr@ed,mEfllo de 'quida.,o"
nlerveñda o as"Tida por elConsorc o dp Compe'sacór de Segu.os

LlConsorcrc oe Cor"pensJcro' de Seguros atrsrera su ácru¿con a o drspueslo en e
nenc,olado Esl¿lulo leg¿|. en ¿ Ley 504980 de 8 de ocluD,e 0e Corlclo oe Sequfo
e¡pl qegampnlo del segJro de ¡esgos exr?od¡aios apobado por el Rea Decrelo
300/20M de m de febrero. yenres disposroores corplene¡taias
I, RESUME}'I DE LAS NORITAS TEGALES
1. AcoÍtecim¡entos extr¡ord¡n¡riot cubiedo3
a) l os srqúrerles {enómeros de É nat.raleu a. leremolos y m¿'erolog. inund¿LoreE

ex!¿ofo.nafas (tncluyendo los eTb¿Es de Ta.), efup(,ones voicanica§ leTpesl¿d
cclor,ca atrpica (ncluyendo los vEntos e.l'aoro r aros de rác1as srper ores á 170
km/h v os lomádos) y cárdas de meleorilos.

b) Los ocasionados volenlamenle como consecue¡cia de lenorismo, reb€lión.
sedición molrn y lumullo popu ar

cj -ec1os o ecluáco1es de'as Luef¿ds Afadas o oe as rJe?as y CueTog de
Seguridad en liempo de paz.

2. Rlergo3 er6luido3:
¡) Loi qu. nod6n lug¡rá indémfl¡rac¡on aeoun la Ley de Contntode Seouro.
b) Los ocallonadot cn pen¡on8! ¡legur¡da¡ por conk¡lo de teguro ditünto a

squellor eo que-e3 obligatorio el recargo á favor del Coítorcio da
c0ñ16ntacDn oa §glt¡t0!,

c) Loa prodücidor por coofildoa amador, au¡qua no hay¡ prccedido l.
declEración ofic¡ai de oueff¡.

d) Lo6 deriyadoB dE l¡ eñergie nucl€ár, rin p.rjulclo d. lo éat¡blocldo en la Ley
2511961, d. ZB de ¡bdl, !obr. en.or. nucl..r.

e) Lo! Droducidot oor frnónrenor de la naturaléza di!üntot ¡ lot &ñ¡l¡do! en al' articiilo 1 del heglemento del S€guro d6 Ri6aloa Elraodlnádoa, y er
p¡rticul¡r, loa producldoa por elav¡clon del nivel freáüco. movimi.nto de
ledera3, desliumiento o srentamieoto de tenenor, detprendimiento de roce3
y lenómeno§ liñilarct, lalvo que estor ñisren oce!¡on¡do! manilieat¡ñénté
por la acclon del¡gua dc lluyia que, ¡ !u vez, hubier¡ provoc¡do en la ¿on¡
una tltuac¡ón de ¡nuodscióo extnord¡n.ri. y Ee produier¡n con c¡áclér
6¡mult¡neo ¡ d¡cha inundación.

fl Loa c¡uradot oor rctuec¡onea lumulluuiat Eroduc¡d¡! en el cuBo de' faun¡o¡e! y manlf$trc¡one! llev¡das a cabo conlorme ¡ lo diÉpuBto en l¡ Lsy
Orgánicá g/19E3, d. l5 d. jul¡o, régul¡doh del darccho de rcurio¡, .si como
dur¡nte eltr¡ntcurlo de hu€lg¡! legales, s!fuo qüe lás citád¡r áctuácioísi
oudlérrfl ser csl¡l]cad¡r conro ¡contecimientG ortraodin¡dor confoñne ál
¡rticulo 1 dél Raglamlnto del Saguro da Rietgo! Extr¡ord¡n.rios.

ol Loi crus¡doa oormah fa d€lAsaour8do.
ñl Lo¡ cone¡pondienter ¡ i¡niettro-r prcducidor ¡nt.. d¿l pa¡o da la prim¿ra

oriñ¡ o cu¡ndo. de conlom¡d¡d mn lo 6at¡b¡ecido en lá Lev da Confato da
§éouro. la cobenura del Conlorcio de ComDens¡ción de Seouro! se h¡lle
!uipendid¡ o elleguro quede exlinguido porl¡lte d. p¡godé l¡i pdrñaa.

i) Lo3 r¡ni.rtlor qué pór au magnftud y glaved.d te¡n c¡l¡fic¡doc por el
Goblamo da la Nac¡ón como de (c¡tástrofe o calamidad nacioñ¡ll.

3. Exhn3ión de le cobedun
lá coDerlura oe los nesgos exlraodn¿fos alcalz¿ra ¿ r¿s misrn¿s pesolas y <JPr¿q

aseqL.adas q,re s€ *¿t¿" eslablecido er la póliza a eleclos dp los nesgos ordinános
En ¿s !or7¿s oe seqJro oe vida qJe de a( Érdo cor lo pcvrslo er elcorú¿lo. y de
co-,o-i'Oad con á lo.ratva regJladora de IOS SegL,OS prv¿dos ge¡erel prov,Sól
nalemálEa la cobe4Jra del Corsocro se'etrirá al capla er riesgo para cad¿
AseqL.aoo, ps decr a la drtrenca ent.e,¡ sJr'la aseqLraoa y la prvrsró. rater¿tc¿
o"e de con'o-rdad con la rcmalrva cÍaoa ¿ Lntú¿o AseqL'adora a"e ¿ l'"bie?
én'Ircú deba lener colstrt,r da El mpoie corespond,enle a la clada provsón
malemát'ca se.á satslec"o por la relcion¡da Fnldád AsegJradora

II, PROCEDIMIEI{TO DE ACIUACION E}I CASO DE SINIESIRO INDEMNZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN OE SEGUROS
En cáso de sinieslo, el/los Benefoiarioh o sus respeclivos represenlantes legales,
direclamente o a lraves de la Erlio¿d Aseour¿do¡a o del Mediaoor 0e seoJros oebere/n
comunic¿r. de"lro oel!'azo oe sEledias le haúeno conocido.lá ocJrencia delsniesro
en la deleoácion reobnal del Consorcio oue comsoonda seoin er Loer oonde sp
proo"p elsiriesr¡o L-e comuncacon se io.r'iular¿ en el,roddb eilablec do-al ebch qJe
esla d6Donible e. a páOi4a ittÉb{ der Consoroo l$ $/colsorseqJros es), o en las
oficir¡as de ésle o de la F"jd¿d Asegurador¿. al q,e debera aoNntase la doormentec.on
que, según le nalur¡lpzade l¿s lesrones se requier¿
P¿ra ad¿far cLalquÉr d"da que pud€ra $rur sobre el pmc€omrento a sequir, el
Consorcio de Comoe¡sacón de Se{Los drsoone oe'squienle lelélono de Alentrón á
Asequr¿do 902 22r 665.

DECIiloSEXfA, PROTECCION OE DATOS
De confomidad mn 1o previslo en la Ley oqañrca 15/1999 de 13 de Diciembre, de
PrDlecco' de Dalos de Carácler pesonal, la [rlidad Asegur¿dora inbrna de la
efslercr¿ de datos oe caracEr pefsonal utlo et sopo4e fsÉo. mmo en soporle
áutomalizadoqué pueden sersusceplibles dB kelamiento o de un ficheo de su tilula.idad
er elque se ncluran los dalos que l.an sdo,ec¿bados p¿ra eldesar¡Dllo y cumplmrenro
del presente corlrato, y rspeclo del cu¿l e' Tomadoy' Aseguraoo podrai ejercrt¿r os
deréchos feconocidos en la Ley y en parliorlar. los de acc€so. reclilicación y canc€lación
de dalos, asi como el de revocación del consentir¡ enlo po¡ la cesión de sls dalos y ore

oposición en los té.minos previslos en la mencionada Ley y en su noÍ¡aliva de
des¿rmllo, a lravés de escrito que podrá dhigr a La sede socia de la Enlidad
¡seguradora en Madid c/ ochandiano 10Plánla 2'-El Planlio o via E-Meil
alencion@cnpparlners eu
Elejedcio de los cilados de€chos de acceso, ¡eclilicacón, canceiación revocacon del
consenlimiento y oposrción no supondrá contrapEstación de nrngún tipo para el
Tomador/Ase0! rado
Los dalos personaes necesarios para e cumplimienb delcontralo de segum tendrán
carácler obhgalorio. En caso de nqaliva a facililar dichos da1os, no será posibe la
celebreoon delpreselte conkalo de seqL,o
MED,ANTE LA ACEPIACION EXPRESA DL ES']A CLAÚSLLA LL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
lNC. UIDoS E\ Él MFNC 0NAD0 FlCFtR0 a olras Fnldades pará e cJmphi¡ enro oe
fines drreclamenle elacÉ¡¿dos mr bs lunoones pa.a bs que Lemn solctados. ¿s
como con Iines estadhtcos y ¿ctuarales y en su caso de prevencion del t¿Lde y qLe
pJedan ser cd.dos a oras F.tdades Asequr¿do?s por razones de coásequro de
e¿seQuro o de cesion oe cane^a; rambren Dodrán ser cedidos a erldades Iinancieras los
d¿tos Derson¿les estrict¿nerle ne{esarios ¡ efecEs de pago de prest¿ciones a§iTis,no
Tedránle l¿ aceptacon e\p'esa de esta clausulá, el Tomado,¡As€qu"¿do consÉnle en el
lraÉmrenlo oor la L¡ldad Aseour¿dora de los dalos alnlenoos en el cJesuonarrc de
saldd que á s! caso cumpt;ñelte el lomador/ Asegurado para ra corlralacoí de
Sequo, ásimno 0eros que e,/enualmente pueda" ecabarse de los reco"oomienbs
rédrcos p"clrc¿dos ¿l m sno para el cumpl,m'ello y des¿rollo del presenle segurcr no
sierdo obieú de ces,ón ¿ le,cems sal\o a entdades asegL,ador¿s o reaseg".adoraLs por
¡azones d'e masequro, reaseoufoo cesún d€ calef¿.
De' nisno mooo el Tom¿do'/Asequrado ¿ulo.E¿ a la E.td¿o AsegJrador¿ para la
lrarlac,ón oe c"a,qurer tipo oe comunic¿cio. qLe esÉ crea convenrenle ¡acililárc

re ¿lvá ¿ bsco4l?los suscrrlos con esla Enlúad.1ecesános pa.e elcumplm€¡lo de los
mismos,
o en ¿quellos casos en que ¿ Enld¿d Asegur¿dora teng¿ Jn ¡ leÉs Leg i[mo.
16,. REGIMEI./ DE RECLAiIACIOÑES

El régimen de las reclamaciones será e prevlsto en el articu lo 97 5 de la Ley 20/201 5, de
14 de julio de odenación, supeNisión y solvencra de las enlrdades asegu¡ado6s y
reasegir radoias y disposcones mncodanles.
El SuscriDlor del seguro el Tomador/asegundo y el Beneficrario o los Beneliciános, asi
como sus derechohabientes eslán faculládos pára lomularquejes y reclamaciones anle
elServicio de Reclamaciones de la Direcc¡ó¡ Generalde Segurcs y Fondosde Pen§o¡es
conlÉ a Enlrdad Tomador/ase0uradora. siconsderan que és1a reallza práclcas abusivaJ
o lesiona los derédros de¡vados delconlrah de seguo.
En relacon con lo anterior. se adüele que, pará la admisión y fámitáclón de queias o
rcclarnaciones anle el SeNicio de Reclamaciones, será imprescndible acledilar haber
fomuhdo las quejás o reclamacrones preúámenle por escrito al Servicio de oueJas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su caso con poslerloridad, ai Defensor del
Ctienrc de la Lnlúao lom¿do¿asegu.adora. o que hay¿ lranscurido eiplaTo legahente
eslabhcrdo sin que háya sdo resuelt¿ por a Entdad
L Ser',icio 0e O"eies v Reclamec,ones de CNP PARTNERS domrciiado en calle
OcFand,¿no ro 10, Fla¡[a 2'El Pl¿¡lo 28023 Maoid. tanila,a y resolvera cuánlas
queias y r€clamaciones le sean lormuladas por l¿s perconas ántenomenle mencionadas,
en prme? rnslanoa y rras su resol"oón por dicho depa4¿menlo podra seguirse la
tuamilación anle el Det¡sor del C ienie de ¿ Erlidad Tom¿dor/asequ?doc,
D A.DECENSoR S.1., domicirado e. c/ Marqués oe la Ensenada. 2 6' pl¿nl¿. 2800¿
Mad"d -fno 913'040¿3 Fax 913084991 !v$rw da-defensor.o'g ta e¡lidad
tom¿dor/aseouradora se conDomete a o€sla. la colaDoracdl necesa¡e en a
insltuccion oél lrocedrmielto dd resotucon db las que,as y recl¿l¡áco"es y ¿ á@pl¿r las
resou('ones que el Delersof del cl€nle emrt¿ y que teng¿¡ ca?clef vnculanle par¿
CNP PARfNERS,

-á p€senlacion de ,ed¿maoó¡ anle el Defe¡sor del clienre de CNP PARTNERS asi
c0mo su resolucón no obslacuriTa la plenilud de lule¿ j,rdrcial, el €curso a obo
mec¿nEmode solucon de co.llüos,1i¿ la proiecc,on adTir,slral,va.
El S€nrcro de Oueras v Recl¿macónes acUa¡¿ en l¿ resoiucon de las oueias v

€clara(ones de aiuerdo co. lo eslab'ecioo en su Reglamenb que eslar¡ ¿ d.sposcó'l
de los Tomadorasegur¿dos er as ofiolás de lá E"hdad asegu,adoaa y qde Les ser¿
lacrltado en cualquier momenlo.

Lsa por r¡vor con dete¡¡m¡enlo alconten¡do de lss oondiciones de eltedocumenlo, antés de 3u confom¡dady frm.

El Dresente coflüalo !e rioe Dor l¡s C0N0lCOI{ES GEI{ERALES, por lrt CON0ICIoNES PARTICULARES y por lo! ane¡ot y Apérdlce3 que emit¡ l¡ Enlid.d sseguradora.
ouá. er ru con iunto. con3úuven el Cont .to de Seouro. carec iendo de velor v .fecto Dor aegr r¡do. [.a cliu 3s1.3 de la3 C0 NDIC IONES GE I{ERALES §on de!.roll¡dat y, en
ju ó¡¡o. modiftc¡dás oor eitas CoNDtclotlEs P¡RI¡CULARES, Er c.!o ae discr'epanc¡a entre lo esteblecido ¿n l¡r coNolClOt{ES GEI{ERALES y lo pactsdo en las

6OI{D¡CiOt{ES PARIrcULARES. pray¡lecerán é3t¡! 3obre squéllas, s¡lvo qu€ diche d¡icr6panci¿ délve de pacl6 conlr. l. ley, l¡ moral o el orden publico, eÍ cuyo cato lé
entendeÉn nulos de pleno derecho.

cc ¿0679 07

¡o-ErPLnlo-23@3MADRTD(ESPAÑA)-I 134915213100F 13.i15



tr

ffi;;.,n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ilOt¡BREDE t^AStClJRAooia CNPPARrNaFs0EsEcuRosYCS§EGURoS SA doñq adás¿o.iadró10 Feb ?'0 Pl¡rio 230¡3|¡adid lElrda) IA'TLTRALEZ DEL Rl€sGOcUBlERTo V'd¿

LEGISLACION APLICABLE
El Dresenle co¡lralo de seguro se enclenlra someltdo a la Ley 50/1980, de I de Oclubre,
de Corlrah de Sequro, de ¿ Ley 20 2015 oe o'der¿cro¡ supe¡vErór y sol{enc¿ de l¿s

entoaoes asequ'ioo'as asr como e, qea Decrelo 10601015 de oroeráoor.
sLpe.visioi y solve,rod oe'as enlroádes asegJradoras y dsposc onPS concordanles /se
re-¡ ra nor lo con\€núo en la Polza v en los Ést¿nles docLrentos con[¿clJales
L-conlrorde E achvidad oe la Eil(¿d Ase§.?oora, CIP PART\EqS oe Seguros ]
ReaEéoLms SA len ¿oelane CNP PARI\FqS). con domrcrlo en Madid C/
Ocne¡ó¡¿no no 10 conesoorde ¿ la Direccón Gaie,al de Sequros y Fordos de
Pensones oepeldrerleoe Vn6lerode Eco"o¡1¿ y Co-peliliüoad delEslaoo Esoaño
PRELI II,{AR, DEFINICIONES
Entldad fuegur.dora. Fnrdaj qJe. ¿ cámbo de a prma ¿sLre la coberlLra del 'iesgo
obÉrc de este contalo v oar¿"tra el p¿00 de'¿s preslacones qJe co'reqporda con
¿riéolo a las condrones de ¡¡1!r¡o
Tom¡dor del següro. aetso_a que süsc'ibe e co^lao de seouo y as"ñe sus
oblqacroles, e¡ceplo las que po'su n¿urae7¿ debar serasümidas po'elAsegLrado
Araour¡do.E!abersonafjst¿soD.e'aoJerecaeelresoo.EnesleL¿soser¿elltular
de i; rarreE enihda por Bárclais Balk P,c Sucurs¿l el Esp¿i¿ y que oebera se.
'esideile er LsD¿ña lener una ed¿d supenor o 0uala'8 años e.lferor a 65 años e. eL

none^to de co;lr¿taoo. de la por¿a J¿que se éncuelfá r¿b4¿ndo rerune?d¿r"e¡le
en Esoai¿ o¿oo de ala atla en la SegLrdao Soc¿'. MLIL¿|dad o Vonlepo o nstllc,0,1

B$éñahfio. Barclavs Bank Pc s"cusalen Fspa¡¿ con ca'acler rre!'ocáble
c.ph¡l Asesuradó. Cánrroeo esl¿bhL'da e¡ las Conoúores PalrJ'aes qre
reoiEse¡ra p llmilede l¿ úresrac,on de CNP PAR-NERS .

Falbc¡mhnto: Pedida de la vid¡ debdáTerre ac'eo ¿da por cel.'cado meorco de
defunción o declaacrón de ausencra
lnc¡oac¡d¡d Péñn¡nente Abiolut¡: La sl"acron lsica ¡€versiole co'slalada
Tédü¿nente p'ovocada por cualqL,er causd orqrlao¿ rnoepeloer ler¡enE de ¿
volrnl¿o del AsegL'aoo y &te.l1¡arle de la lorarreplilLd del mismo pa'¿ el
Táltenm.enlo Demale^le de loda adiüdad abofaL o potesiolál y q,e debe sef
o ¿o"ost,c¿oa pof ri- médrco de la sequ..oad socia o as,fraoo
PRIIiIERA BASES OEL COI¡TRATO
los d¿tos qJe corsl¿" en las Conorclones P¿l'crl¿res y Gene dhs de e:la póll¿ ¿sr

corno e" s" caso, l¿ solct"d de se(uo y demas dec'¿?cones de Tor¿do'y
AEeoLráoo fomán l¿ Dase de egte conr¿lo de seou.o
E fomador de, seo-m ood'd ecra-a' ¡ CNP pAqT\EcS en el olazo de ur mes a
co¡ta,oesde aentñq¿de aporz¿ Da? q,e sJDsafe ¿s d'screparc ¿s e{s'enles enl'p
esra v lá Solcrt"d de seouro o l¿s clausulas convenidas -ranscu'rdo dicho ola/o sr
elecúa. a.eca-¿ció1 sÉ esla€ a o dBpueslo en la poh¿a.

SEGUI{DA, OBJEIO DEL SEGURO,
Me'rhs se ercúerlre e1 v,gor el peselle conr¿h elsegu'o cubre el calec,Trenlo e
lrcap¿cio¿d Perr¡a,renle absour¿ po. en'e'meoao o aLcdenle CNo PARI\LRS
qud¿fa en caso oe qLe se prdJzc¿ un s,r.eslfo cLrb eflo, elseloo oero e"le de lago er
e ronenlo de pfodLcr,le e ,lieslro, co" e inile max,To de 15000 eu,os En el
supueslo de lallecimre¡1o sia lecha de lquidacón de a preslación elsaldo pendÉnle
hubiera sido satislecho por los he€deros, el irnporle de la preslación será lransferido por
Barclavs B¿nk Plc Sucurs¿len Esoaña a los rn smos
TERCÉRA coilDtcroNEs PARA CoNTRATAR
Es a persona lisica sobre la que recae el nes0o. En este caso será ellilularde a larjeta
emrrd¿ 00. Bar¿ys Bank Pk Sucursal e. Espaia ! qLe debeá ser residenle en
EsDaia re¡e'Jna edad sup€no o oLa. a 18 a"os e rl'erro'a 65 años er elnonenlo de
conlratacion de a pol za
CUARTA, LIfi4ITACIONES Y EXCLUSIONES,
Queden exclLr dos de ¿ coberlura delpresente segu¡o os srgurentes smieslros:
Falleclmlento:'lJ 

-or 
sticidio det¡rogurado ocurido dertro dal pdmar ¡ño contádo de¡de la

lécha dc toñá de efeglo dcl contr8lo.
2l S¡ el F¡llecim¡ento re produiáao como con!€cuarc¡a de une enfermedad

conocida porél fomador o por el Atagundo con antllorldad a la celabraclon
del preleñte conlr¡to, quo ño ñay. rido debid¡m{nte declerada e la Entidád
Are$ledora.

l¡c.D¡.¡d5d Pélmnéñté v Abiólutá:
iT-fa;-iñCrveneioñ$l¡lñEñn y tr¡t¡miinto mádicor d.m¡ndedor por el

Aaagürado erclualv¡m€nb po. r,¡oner e3tética!, !¡empre que no aa deban a
3ecuel¡! de accidenter, ali como la! lerioner o enfeÍrededel ceu8adat
volunted¡m.nte por el A!egundo,

2) Las producid83 cuando ei Asegurado 6e e¡cuéntrp bajo le influencia de
¡lcohol en l¡ rangre, drooaa tó¡lcar o eaúpafaclenlea no pré$ñtoa
m¿dic.m¿nléi lo¡ qua ocuran eñ ashdo da leñuó¡cifi mentá|,
3onambulismo o en dé6áfi0, luche o riñe, ercepto caco probedo de leliliña
defen6e; eii como lo3 doriv¡doc dé ur¿ actráclón dGl¡cliva d6l Aseguredo,
d.clar¡da iudlclalmenta,

3) Cuelqu¡er enfemedad, dolenc¡¡, lesión o est¡do cu¡ndo el Asegurado haya
recibído dieenortico yro lr¡t¡ítl¿ñto ar lor 12 nÉ36r añt.rior.a ¡l inicio d€ la
cobeÉur¡ de la pretenta póllz!.

4) La! c¡us¡d¡s por teremotos, erüpcione! yolcánic¡r, iflundacione3, r¡d¡acbo
nuclear o cont¡mináción radiácüv¡, guall¡r, daclál¡dei o no y fenómeno! de
c,rácter torori.t¡ rai cor¡o cu¡¡quier oEo Lñómeno da nalunle¡, s¡lmlcá o
mcteo¡ológica de carácler exlr¡ord¡n¡do.

5l L¡8 deriy¡dar de le parlicipac¡ón del Aiogurádo en camrer de vehiculos a
motor y láa qua reaulten de la prác{ca de cu¡lquler deporte prcfa!¡onal y l¿s
odsionad¡! por la conduccioí de vehículoi a motor li el Asegurudo no erlá
er poreiión da l¡ autoriz¡c¡ón ¡drhln¡atrat¡v¡ coreipond¡ente y, er cualquier
caro. lor dadv,do¡ del uro de molociclet¡t, lea como corduclor o como
ocup.nte, y l.s ¡cáec¡d¡r dur¡nte v¡sie3 3ubm¡rino! o dE erplor¡clón, úi
como lor (la ¡vi¡ció¡, arcaplo como pat¡Frci da lino¡r com¡rciel4s, y en
gEnerál toda! aquallar ocunld,! como coraecuencla dé l¡ participáciori del
Alegurado en todo acto notoriañenle peligroso (erceplo 3¡ se I'rtá dE 3alv¡r
une Yide hum¡n.).

4demá!, se emuaDtr,r exclildoc lo! d.sgos lxt¡aordlnadoa cub¡6rlos por el
Conrorcio de Compen!¡ción de Segurot,
QUINTA, PRIIIAS
La prima de seguro es mensualy su rmpole será el resu lado de aplicar mensualmenle
0 2'1472% sobfe el s¿ldo pe.dElle ef$le4le Ú4ipLeslos y ?ca.qos rrcl- oos) e¡Btenre
en la " IiTa rerha de l,oúidac'ól "'rensu¿lde la lalet¿ de credito q"e se h¿ya realilaoo

En e supueslo e¡ qüe os implestos legalmenle repefculbles, que gravan la pfrma de
seguo aumenlen o drsminuyan a prima se veé aumenlaCa o disminuida en la m sma
pf0p0rc0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
lapt,/á rorerá e'eclo. favezt¿ya srdo suscrla porel lo-¡door ap¿1rdelas24
horasde la lecha de pago de recbo de prifira

sÉPIIMA, DURAcóN DEL SEGURoY DE LAs GARANIIAS
Ll Spouro lendrá Jná duracion mpnsLá con fenoe¿cDn eLlomatrca s,emDre oLe se
e¡cLeilre vigerle e corlralo de larle a o€ credrlo asoc.aoo a esle segu'o ',lo oÉta.le
se exlirquirá els€guo y las mberturas cesarán por el Falecmenlo o a lncap¿cidad
Pe'n¿¡e1te absoül¿ delAsequrado po, c¿ncelacol delco'rraro de 1a'ela de crédilo
asociado a e.ie segurc o a {in¿lizá.la nersuald¿d de segu! el la que erAsegJrado
hava cumDldo los 65áños de edad
De acuérdo con lo éatablecldo en el ar{cr¡lo 22 de la Lay de Contrato de Seguro l,a
partB pueden oponerse E la prórog8 d€l coíbato mediante una notilic¡ción
ercrita ¡ le otra parte, ehctueda con un plazo de dor mere3 de ¡nt¡cip¡ción e la
conclulion delpeñodo dal reguro er cul!o. cu¡ndo la o9o!¡c¡on ¡ la píirrog¡ se¡
eiercit¡d¡ por l¡ Ent¡d¡d Asegurrdorri o b¡€n con un fIEt de ¡nlelac¡oí cuando la
opoaición a la pórrog¡ rea eFculad¡ por el Tomador/Alegurado
ocTAva. DEREcHo DE REscEÉN UNTLATERAL
El Tom¡dortiene la facult¡d de relolyer lnil¡teralmente el conbato corforme e lo
oreviato en ¡Élclilo 83 al dé l¡ Láv d€ Contralo dé Saouro. A lal électo. deberá
üirigirse por escrito a CNp PARTNEhS o por porteléfo¡den elnúmero de B¿rclayÉ
Med¡ador, oper¡dor de B¡ñce Seguror Vindilado, SAu, 90i 010 203€n el pl¡zo ds
30 dr¡a natr¡r,lea a¡gu¡ente! a l, fecha er que le haya sldo anrelad, la polEa.
produc¡éndo 3u3 efecto! d€3de el pdmcr di¡ hábil lebor¡ble en Mrdrid a¡gu¡ente a
l¡ r.c6pción por pe¡ts d. CNP PARTNERS d€volviendoselé al Tom¡dor le pñmá
pagad,, rln reperculll.e n¡ígún gaato nlcomislóí ádiclonal.
NOVENA, IiIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caraclerist cas de la pól za no se adr¡ ten mod ifrcaciones del seguo
DÉctMA. MootFtcActoNES DEL RtEsGo
Podrá contideBBeque eride a0rav¡cióÍ de riesgo, cu¡ndo se produ¿can cámbios
¿n l¡ Dlofes¡ón, ritldéncia o, én ru caro, ecüvidad daportiv¡ qué supongá üne
r¡tuac¡óñ m¡3 peligrora p¡r¡ la vida o la ralud, relDacto de lar ¡nicialmente
declarádet por el Tórhádor-Ategurado en el cueEtion¡ío f¡cililado por la Enüdad
AsapuÉdol-¡ pin tel fin, ol cl¡ál se obiis¡ a poner fi conocimierto de l¡ Enüdad
A3egundor¡ dichú circunsl¡nciEs pudierdo Éta efecfuar, !i procede, une íueya
tariñcacion de la prim¡ o rech¡ao del nuevo ri$go estsblecido, E¡¡ el supuesto de
qua s6 paodujét€ él rBch¡zo de l¡ nu6v¡ situ¡ción d6 ri.3go dalAsogurado, elté
deiaña de eltar cub¡erto por la! gar¡nl¡aa de¡crltia er el presanta cond¡clor¡do
dándo!e por linaliledo sl 6equ ro.

uNoÉcrvta. Docur,rENTAcÉN paRA EL paco DE pREsTAcoltEs
Se precsaá a sigLr enle docume¡t¿ción par¿ el ábono de lá prelación por
fallec¡m¡ento

Copia legibledelDN /N E delAsequrado {anverso y reverco)- Cerliñcado lteralde Defunción
Historialc inico o Cerlilicado méd co expedrdo po¡ qué¡ haya asislido a Asegurado
donde se rpcoia anlecederles personales origer tc'ra de diagnoli.o evoJ.iony
r alur¿lera de la el'ermedad o accde"E qLe ca.so el f¿lhcnre"to o e'r s,r c¿so
'eslToniodela.d,liserciasJ"diciaLesodo.Jme_racorac'edrar,{asesrenuber¿
sldo por accrdenle
Certifcado emilido por a e¡lrdad ba¡caria e¡ la que se acredite e saldo pendienle
de lalanetaen lalechadeocunenciadelsiniestrc

fodoa lo! ' iultificantea documentelár hebdn d€ pro3enleÉe debidem€ntD
Iegáli2ádo8, !ályo que la Enüdad Asegurado6 no lo con!¡dere preciso. L¡ E0tid6d
Atagurador¿ ae rcserya sl derccho de roliciLr documentación adic¡o¡al a la
me0cion8ds prev¡lmcnte y de co¡dicio¡rr elpago efectlvo de lia pr¿lt¡c¡one3 ¿ !u
recepción cuando esl¡ inlormación ¡dicioo8l fuer. preci!! a l¡n de: fl) veriñcar el
dancho del Beneficiar¡o a perc¡bir lá pre6l.cion y d¡ {ll)determinar ¡illr¡támiento
ñ!ül que la Ent¡dad Asegundor8 deb. .pl¡c,r o l¡a actüac¡ores que ért deba
ll.v¡r ¡ c¡bo con objeto dé excluir crelquier re8ponsabilidad de mdole lisc¡l que
oudi¿l8 sedE dé aolicacion en su celldád de oad¡dorde la oré3t¡ción-
E^ caso oe lncápic¡dad Pemanenle Absoluta-po' cLa qL ir caus¿ dpl AsegL'¿oo se
precsará
- CoD.r legible de DNl,\ E delasegu.ado (¿lverso y rveso)

Reso rc on de "c¿pac o¿o em I o¿ por lr Seq Jrd ad Socra u ola¡'sro compele lre- Hrsroriar c rliro o Cenúcado neo rb erpeodo po. q-,er iaya isisldo ¿t As¡g,rrdoo
dolde s¿ remi¿ enlecederles persoraks origen hc'ra de diaqroslico, e{ouciol y
nal.?le¿¿ de l¿ entrmed¿d o accdenle q,re cJuso ¿ rvál¡e/ o en sr c¿so
testimo¡b de as diligencias ludiaiales o documenlación acrcdilatNa sLésle hube€
sido por accideñle. Celifrcd0o enlrco porl¿ elldao ba'rcana en a que se ¿cr.dile pl (a oo peldienre
de alariPla e' ¿ fecqa de ocu't'c¿ de sr esl'o

-odos os iLsliñc¿nFs doc rmentales l.abr¿r de oreselErse debd¿nelle tegdllados
sa ¿o qJe lá tnndad ¿seq,radora "o o corsi0ere orelrso
Cornpob¿cion de l¿ n(¿D¿cdad
5e eleclu¿ra oe rurJo acLe¡do e^re .a E¡lrdad Aseoutaoora v el Aseorrado o en su
oe'eclo co¡ los Benplcrer os De ro alcari¿rse a.Jerdo entre ¿! D¿nes-esl¿s ¿cueOa,t
somete'se ¿ pocediniento de mmprob¿cón pe.ú ¡l eslao ecioo er e ¿rl c, o 38 oe ¿
Lev delConlralo de Seouro
L¡ Ent¡ded A3eqüráddra Be re6erva elderecho de lol¡cit¡r docümanlac¡on adic¡onal
á la menclonadá D¡avi¡m€nle y de condic¡o¡ar el o¡oo efectivo de lss orest¡c¡ones
a 6u recepción cúando ert, ¡nlonnaclor ¡d¡clonál fu;re prcc¡c¡ e ñn d¿: ill verific.r
el derecho del Benefic¡¡rio I pe.clbir l¡ lrealac¡on y d. lll) deleminer el
ü¡tamierto llrcel oue le Entidad hseouEdori debá aolicár o hi áau¡ctone¡ oue
ért¡ deba llev¡r a a,bo cor obblo di erclu¡r cualouiér r$Don!¿b¡lid¡d dE indble
frc¡lque pudiera serle de.plicác¡ón an au calldád d. pegedbr de lá prestácion.

DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓII
Fl pla.¿o de prescripc,ór de los derechos q.e se deriven del preser te corka o sera de
olco afos conlado" a pali deldra en or. oJdieron eJerc a.se
DECIIiIOTERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deb¿n porrázón de este contralo fibularan confome a
la legislació¡ vigenleen cada momento li.ndo porcuent¡ del TomadorrÁsegu rado o
de loB Beíefciarios según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

roraREDE LAAstcuR^oo¡tcñp paRrNEFs0EsEeuRosym
IATURALEZADELRIESGoCUBIERTo N.Vd¡

. Si el Desempl¿"o re prcducé detpués de qu€ elAiegurado hayá ¡lcanzado lá
ed¡d lega¡ de jubilac¡ór con reGpecto ¡ l¡ acliv¡dad oué llevaba ¡ E¿bo.
rcun¡endo todot los Equirit6 hiales nece6ario6 oar¡ ¡ccieder á l, óañsión da
Iublláción. Se eBimi¡a a d¡cha 3¡h¡-aalór la jubilacioñ ant¡c¡!'¡d... La erllnclon dBl conlBto laboral como óoniécuencie d¡ b ore¡ub¡hcion del
Ageguhdo, S¿ ent€nderá por prejubil¡c¡dn aquellá que Be próduie cu¡ndo lá
iñdemniz¿c¡on por dcspido conéish en una renta tanpoal pegadera en et
momeoto del derpldo hestá lá fecha en l. que el trábejádóricced¡ a Ia
¡ubil¡ción

Para l¿s gerántias de lnc¡pacidad Ternpor¿ly Hospitátizacion:
N0 tensr l¿ consileración de l¡c¿pacd¿d 'empor¿t ai Hoslitalizacion v.
consecuenlemenle no se peaá prestación alguná por aquelloG sintestros que resuter-o
sean conseoJenoa 0e Essrourenles srtua¿oñes. Los p¿.¡odos de-. descanso volunhrio y obligátorio que procedsn por

msremot0 o palefnrdad.. Dolores de e3Dold¡. ¡álvo oue er¡rt¡n ey¡denc¡¡3 obietivádás oor estudios
mád¡co6 compleme¡t rior (rádloloolas, g¡mmagrafi¿É, Ascá¡eres: T.A.C., etc,)
I quo Bupong¿n la exi3bñc¡a de una leaión cáúánte de ¡¡ lncáp¡cldad
Temponlo de lá Hospit¡liráción.. Celsle¡3 y enfarmed¿dé! mont¡les o nerviosas, aun cu¡ndo e¡lthn ey¡danciás

. Los producidos como co¡secuenci¡ de ténbt¡va de suic¡dio del aa€our¡rlo
ldurante.l primer año de vigencia del seEurol o Enferñedades, lesióneg y
complic*ioneB c¡u3ad€s dirÉ.clr o ¡ndkcctámar e Dor yoluntad ddl
Aregurado. o do¡¡v¡de3 de lá realiz¡cion de ¡ctos nolorirmanle temer¡ños que
e¡trañeñ grave desgo pare la Bálud.. Lás producidas cuando el Aleourado se encuentre ba¡o la influenc¡¿ del
álcohol. droge! toxicas o e3tupefáciente! no prcscritos mádicamente; tos que
ocutrañ én ceso de perturbación ment¡1, sonambul¡3mo o eñ datállo, lucha o
riña, e¡cepto aúo probádo de lcg itiña defens¡; .si como lo3 de yadosdéun¡
áctuación delictiv¡ clcl Atequrado. declarad¿ judicielmeñte.. Cuálquier enfemed¡d, dolénc¡a, leiiór o eai¡do fo l¿s enleñred¡deE oue se
derlven dÉ ástorlde la3 que elAseguñdo tuv¡eñ ionoclmlento eñ elmoineñto
de la flnna dcl prerenb contrato y que no h¡ya skio debid¡mente declaradá al
Asegur¿dor,. LoE riñiestos denv¿do8 de acto! de guerr¿, de t6roÍtmo y de carácbr
oolitlco v/o ñllitár-. Lo¡ ¡inÍestlos produc¡doa por rcacc¡ónjrádiácioo nucle¡r o conl¡m¡nactón
rad¡sctivr.. Teremolos, erupcion$ volcánica3, lnuñdec¡one6 y otro6 fenómenos de
taturaléta aÉmice o meteorolooica de carácler ertnord inerlo v todrs ¡ouallás
que derlven de rltuacbnos c¡|ff¡cedás por el Gobi€rno de k fláción coilo de
"cat¡5trole" o "calemidád nec¡onal".

Pera todáE las garantras
Asimisro el Benefciano io tendrá deredro al cobro de l¿s Drestaoones 0or Des€mDleo
lrcap¿cioad Tempo.al u riospit¿lizacicn sr lá m,rrinqercE sb produce, o'se deña o es
consecuenG¿ direcla o indirecta de. La6 consecuenc¡¿! de guerl¡3 o de ok,a circuñtlanciat exbaordinsri¡s y

áquéllft otros supueslos que iengan la cora¡der¿ción d6 fuer¿a máyor d¡
ácuerdo con lo oreviÉto en ela culo'1.105 délCód¡oo Cfull.. Confliclor armád6 áunqu6 no h¡ye preced¡do decfaración of¡cial de quer¡5 o
los deriv¡dos de hechor de ca.ácler polft¡co o aoci¡lo.ctoÉ de teroris_mo.. Lá acción d¡rectá o indirect¡ de ¡eacción o nd¡aclón nuc¡eár o contaminación
Édioact¡va.. Tetemotoa, érupcioros yolcánicá6, inundacion$ y oto! feromeno! de
mfurále¡¡ titm¡ca o ñetaoaolóqic¡ do cá Écbr ertr¡ord inario v lodas ¿ouella3
que deriven de siluaciones c¡lil¡cadar por el Goblemo de la l¡ec¡on coino de
"cetáslfofe" o'celárhided nacional".. Loa (hriv¿do6 de riesgo! erbáordinariob cub¡ertos por el Conrorc¡o de
Compensac¡dn de Saguro!,

lncompatibilidad de qa¡antias
Las coberturas de Doi€mpleo, por ur ládo, lñrapacidad Tempor¿ly H€plt¡ll¡ac¡ón,
por otro, ion altemallvrs o a¡cluyentes, por tánto cuendo ún Toi¡¡doi/Asegur¿do
esG cubierto por De3empleo no podrá estar cobieÉo por lncepác¡ded TÉmioral u
lr0spttllEaclon Y Yrcevels¡,
Lñ cobenur¿s dc lnc.pecided Terrporál y Hospil¡lizacón son incomp¡t¡blea ertre
si, €n el c'so de que añbaa ocurñn r¡mulÉneaírenle: Lá lñcápacirad Temponl 3e
eÍrpezar¿ a comDut¿r desde el momento en oue ae odo¡no le baiá. oor oériodo
coñploto d€ 30 d¡es náturáles (sin peduicio de ló ertiblecido raspecio al Dedodo de
cárcnaia), pé¡o se d.icontárá lá perteyá ábonada de la coberturs de hoapit¡li¿ácldn.
Para aquplos E¿baEdores qJe se encLenlan cublerlos por td oarantta de desemDEo
además, deberá le¡erse ¿,fl cuenh lo siouienle. S, se produlese una €ílermedaif comirn ourate el periooo en el que et ¿segurado

se er@ntrase percibenoo la prestacón por desempleo el asequrado lenora
derecho ¿ conlinLar cooÉndo l¿ preslacd¡ por desempleo ar,nque sd e.rotentre en
situacón de lnc¿paodad lenporal con las li"llaoones estáblecd¿s en la p.esenle
polr¿a

. S se encontrese cobBndo la prestaoon por lncapacidad Temporal y se prooujese
un d$pdo que drese derecho al cobro de lá prestaoon por desempleo seqJn lo
estableodo eñ la presenrc pohz¿ el asegLrado Endra deredto a cobrar r¿ presboon
¡ordesEmoléo

7. FERrooo§DEcaRENcrAs
Carencia lnicial
Par¿ la garanli¿ de Desemplao re ert¡bleae un perlodo de cercnch ir¡c¡ál de 60 die6
nátrÉles, á computár a partir de ls fecha de efecto delsegurc A electos de com0robar
que eñ elmomenlo delacaecmÉno del s¡nresto ha fansorrrido elpeiodo de c¿renoa
¡nrcral se e¡lender¿ que la srtuac¡ón de desempleo se produLe en lá lecha efl qLe se
produ?c¿ la erbnoon o suspgrgon de la relació.r l¿boral por las causás seriáládas en esla
polúa y asi lD señale el lnsUtulo N¿cion¿lde EmDieo
Para la gár¿¡lrá de lncapacrdad Ternporal se $tsblece un periodo de ca¡lncia lnialal
dc 30 dÉr neturelss, a conpuEr a pertr de la fedra de eieclo del seguro. A efedos de
compotar que en el momento del ¿c¿eomrento del sl4restro hJ rdnscumdo el perodo de
c¿renci¿ ric¡al se enlendera que la siruacioñ de hc¿pacidad terrporal se poduce er l¿

Iecha en lá que se oelemina la baja por Jos lacuhalivos dp la Segündad Socal Mutu¿ o
lnstilución análoga o médico o lacull¿tivo autonrado y asilo ra¡frquen los setuicios medicos
delasqurador no se e({r¿ periodo de c¿re¡o¿ par¿ elsupueso de ncapacd¿d lempor¿l
causada po¡ accidente

Para l¿ garanha po¡ llospital¡r¡c¡ón aé eitábtece un periodo de carcnci¡ ¡ñ¡ciatde t5
d¡¡a naturalos, a computar a p¿rlir de la techa de-etecto del seouro. A etectos de
mmpro¡ar QUe en d rDmenlo del acaecimienlo del sniesho ha tran-sñrnirto et neri.rlñ
de carencia inioal se enlúderá que la $lu¿ción 0e HosDttalEaoon se orodué en elrnomerto le ngfeso en Jn @ntro hosptlalafio de acuefdo con laa detniciones
esl¡bleodas en la prese¡le poliza. No se erigira penodo de c¿reno¿ para elsxpuesto ¿é
hosprblEaciÓn causáda pof acodeñle
Cárencia enfe dos siniestrcs
Eñ ca6o de pfoducirse sltt¡ác¡onas de OesemDla! rub§loulentos a uná situación
arterlor d6 o*ernpleo que dio l0g¿r al págo i,e h presÉción por padc dÉ est¡
pollrá, §á procederá a¡ paso de nuevar orost¡cione! s¡el Tomrdor/Aseourádo há
eat¡do vincul¡do do fonne'activa ¡ una ñuava nlacioñ laboratcomo t¿b;¡.!dor oór
cuenla ajen¡ y con un contfato ¡ndellnido r¡ot un Dédodo minimo de'180 diás
nálur¿les ininterumpldos y h¡ye supérado et peíodo da pruéba estáblecido
corespond¡enle a 3u nuera rÉlación taboGtr¡emlre que dicho'contnto hroe uná
duráciiin huál o supedor ¡ 13 holas á la aefiene. Ent¡so contr¡do no !€ -pagárá

centld.d rlduñ¡
En caso - dé produalf§e lncepácidáde! TemDorales u hoaDit¡li¡rclone6
Bubsiguientes a ulu antarlor lnc¿pacidad Teñpor¿li¡ ho.p¡Llkaclón ¡u6 dio luoár¡ preat¡cirn por parle de est¡ póli¡a, lá áseguEdorá fjrocederá nü¿'vámente-al
pago de prc aclones trer§curidor 180 diat, ¡n¡nbñum!¡dos de3de el fin de lE
última ¡ncapacidad lenporal o ¡lt¡ hospitalaris si !e tntj da la mlamá cáula de
incap.cidad o ¡ngrcao an cenfo hoEpitilado o 30 diaa, a¡ ié trilá ds una cauia
diltiñla. _No-se €riglrá }elodo d6 a.rencia páñ et Eupue o de lnc¡pac¡dad
Teíporál o Hoipitálizáción por acc¡d€ñte.
8. DURACóN DEL coNTRATo
Lá duraoón del mnlralo de seguo lenúa delemtnao¿ en las Condiciones PartjcLtares
de l¿ Pof¿a. s¿lvo que concúfla alguno de los supue$os pre!Étos en tá póti/a de
cancelac¡on ¿ntdDada del seoum
Sin perjurcio del Eánalo ¿n[eno, el sequm tendrá una duracion mensu¿l renovable
aulomátc€mente y tomárá efeclo en el mom€nlo en el que et dienle háqe uso del satdo
dispueslo de l¿ b¡eta -El seguro podra renovarse mienüas esle vsenb á conlrato de E
tariela sobre la aue se basa elseouro.
Elseguro dejaá de tener efeclo 

-
¿) La feáa en que la lá4et¿ üncul¿da a e$a Dol¿a de seguro termne por @alquier

causa.
b) L¿ leáa en la c!¿l el TomadoflAsegurado alcánce,a edad de65 añosc) L¿ lecha de fallec¡mienb o de dectarac'ón del estdo de Inc@¿cidad Pemanenle

Absohrta del Tomaoor/Ase{urado en olalourera de sus oredDa
d) L¿ fecha de recepción poi pete del As{¡urador de ciana certfcada o llam¿da

lelefmica del¿sequr¿do maifestando su dec¡sdn de rescisio¡ da seouro
e) Asrmrsmo la coberfura terminara en la ,echa ff la oue el fuec"urador h¿va

pa0ado el numem marmo de Prestaciones conse¡uwas o'allem¿s o'or
lncapaod¿d -eIlporal. Desemptes u ¡.1orp¡6¡¡rr"¡6n que se han fuado er ebÉ
p0lEa.

9. It{DISPUTABILIDAD
Elpreseñrc m¡Í¿o de Seguro será tndisputáble unavez haya transcJnido et0l¿¿o de uf'
año desde f¿ contrahoón de la póti¿a. satlo ptazo mas bre!€ coflvenido poi Condicion
Partorlar. a conla, desde la,edl¿ de su Derlecoón
La ind'spul¿brldad lrevistá en el punlo anteno. no leldta ,oar m el cáso de exis0r
acluación dolosa delTomador del S€gum o delAseqürado Se e'xceptua de est¿ nofi¡a t¿
decl¿ración rneracla rel¿bva a ¡aedad delAsEgurado
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¡ p má del seguro es memualy ru lmpoñé aará el lElultádo de áplicár

men3urlmcñle 0,51032% sobre el sáldo pendienle eritente (impuestos y
rec¿rgos incluidos) exislenle en la úlbma fecta de liquidación mensual de la
larjeta de crédilo que se haya realizado. En el supuesto en que los impueslos,
legalmente repefcotrbles. que gravan la prime de seguro aumenten o dism¡ñuyan,
la priñra se verá aumentada o dismifluida en la misma pfcporción.
El romádor del seguro esta obhgado ¿l pago de l¿ pnmera prima o de ta prima
única e¡ er momento de la l'ima delcontralo. a no ser que se dispong¿ otra cosa
€n las Coñdicio¡es Particlrlares. Las sucesilas pdmás se deberán hacer elec{ivas
en los conespondientes ve¡cimientos.

'0 2 En pi c¿so de que l¿ Pol.¿¿ no deb¿ enúar tnmd,alámenle en viqor el Tomador
del segLro o el'Asequrádo podr¿n demorar el pago de la pnma haist¿ que ¿queita
deba lolrw efecto.

10 3 Sien las Condiciones Paíiculares no se delemina n¡ngún lugar para elpago de la
prima, se entendeÉ que ésb ha de hacerse en el dornicllio del lomáor del

10.4. Si por (l]lpa del Tomador del sequro, lá primera pnm¿ no h¿ sido Daqad¿ o la
pnma única no lo ha sdo ¿ su vencir¡iento.la Enbdad Asequrador¿ tien¡ derecio
a resofuer el mnú¿to o ¿ ex0ir el p4o oe la pnma de¡tda en vta eieqJtva cff
base en lá Póli¿a. Sa\/o paclo en conf¿rio. $ l¿ pnma no na sido pdgada añtes te
qgg se produzca el srniesho. la Entidad fueguradora qued¿rá liberad¿ oe su
0DIgaoofr.

10.5. En aaso de lalh de pago de una (p las pnmás srguientes, la coberfura de la
Enud¿d Aseourádorá oene deredro a resofuer el contralo o a erioir el oaoo de h
primá debd¿- en vra ejecJtva mn base en la PóIza. Salvo pacto dfl coiú¿io s¡ ta
primá nD ha siCo pagad¿ dles de que se produlca et snlesto la Enbdd
Asequrador¿ quedaÉ likradade su obliq¿dón.
En crlalquier caso la Enhd Asequradoia. cuando elcmúa¡o este en suspenso,
solo podráe({relpago de la prima delpefiodo en orrso
Si el conhalo ¡o hubi€ye sido resuello o e¡tngudo c(nlorme a los numems
anleriores, la cobertur¿ vuelve a l€$e¡ efecb ¿ l¿s vetnDcuábo hor¿s dd dta en
que el Tomador del seg um pagó su prima.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Tornador del s€guro o, en su caso elAsegur¿do debera dur¿nb el ñfso oel
conÍalo, @ñunicár á la Enüd¿d As€gurádorá lán pronlo como le se¿ pos¡ble,
todas las circlnshncias que segun el orslionano que le ha sido somebdó por la
Enlidad Asegur¿dora aflles de la mnclusrón delcontalo, aoBven elnes0o y sesn
de t¿l naluralera que s hubsan sdo conocides por ésje en el momehlci de la
pelecclón del conlalo no lo hábaa celebrado o lo habria concluido eo
condic¡ores más gravosas.

10.6.

10.7.

11_
11.1
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
SEGURO-OS Y REASECUROSJ A doñ(n d¿ sdcct,,r,ao r0 ad.zlElPlrro 230?3 r¡ladid {E5p.ñ4

1. DEFtt{tClONESl
i.1. EñTTDAD ASEGURADoRA: cNP PARTNERS 0E SEGURoSY REASEGURoS'

5.Á., nsi¡raen el Reg.sro de Enld¿des AsequBlo'as oor ordei Vinislerelde
1l dp sporcmbre de 1978 co.l el nLmefo c.559 c0" omcll() soclá en cJ

Ghandiaio n" 10. Plá1b 2'tr Pl¿nlro - 2802J M¿dld es quer asune le

cooel,rra de los nesgos ob,elo oe esle corlfaD y gar¿nliza el pago de las

oreslacones oue conesoondan con am{10 a lasco¡olc'ones 0e rr sfo
F.ánirói ¡á ii ¿cr¡ioab oe C\P PARrllFqs DL SIGLRoS Y RFASECLcos
S Á.'coíesoonde al M nÉle1o 0e Lcolornra del Eslado F§peñol. a t¿ves de la

DrrpÍton a€r¡er¿ de Seoufos v Foloos oe oensrones

1.2. ÁSEGURADO: Es l¿ oe-rsona ls'cá soDre la que rec¿e e, riesgo En qsle caso

§prá el hrular de la t¿rela er',lda 00. Ba,cl¿vs Ba'l Plc, Sucucal en Lspaña y

óue deDerá ser resddle e1 [spañ¡ lener ui¿ edad sJperior o igu¿l a 18 años e

inlenor a 65 años e" e nomerlode conlraÉc,on de La polEa 40 peóecer'llngL"¿

enlbmed¿o orave enmlfa'se en bLe¡ estddo oe salLd y estar lrab¿jado
remüner¿da¡,ie,lte en Eso¿ña dado de ata en t¿ SeoJld¿d Social MLluald¡d o

Monléorú o inslilución ¡nálooá
1.3. ToMADoR DEL sEclJRo:-oersona ''sha qLe srscribe elp€se1te conlr¿'o con

el Ase{uradol Y saltsface las primas.
r ¿ uroúoon: Éesona Fisica'o Jurdc¿ oue reat¿ las acuvdades de rned,¿co'

entre os to¿nedo€s de los sequos y as enldaoes ¿segu'adoEs corsislenles e"
la oresentaoon. DoDJesta, ieáE¿c'ón de rabaos prevos a a celeb?cion de Jn

corr¿lo de seq"ó, o de ce,eDraciol oe eslos mnlrálos asl como a as'sle'oa er
lá oesüon v eeiJción de d(hos corr¿los. e1 oalcLl¿r en caso de sirieslm

1.5. BENEFICIaRIO: B¿rcl¿rs B¿"k Pic sucLsaler Esp¿ñ¿ con c¿r&le' rre¿ocabE

1.6. PoL¿A: Se oerori''na ¡ról.za ¿l co'.u.o de docJme¡los er oue se recoge'l os

datos v 9¡ctos del Conkato de seguro
r-n coñúeto.lá oresente 

polz¿ 
se comDone de

Laq Condiciónei Gneleles v Datculares del Cort.alo 0e Sequo que reorlan los

derecl'os y oeberes oe ¿s ianes mn relacon al 4acrT €nlo, üd¿ y exl ncion del

conlrato y a los diveMs aconlecir enlos y slu¿cones aue pJeúen prodLclrse e1

dicl"as elaoas y e alc€nce de las 0ar¿ntas c,b¡e'1as pare ros resoeclNos 1es90s
orE asumÉ lá Comoañi¿ Aseouradora.
ln as condiciones oal,c,.llaés se fecoqer¿' os dalos p'opros e ndivldua'es del

aseour¿do. v r¿s clálrsu as qLe por voluñl¿d de las pales co'r plelen o nodihquen
ras aondciones Genera'es en os lerminos (ue se¿1 pe'mitidos po'l¿ Ley. asr

como ¿ inlon¡acón 4e@s¿r¿ laE <J celebráción
Éáseno¡mente v en caso de modrl.cacion de ¿ Doli?¿, los c¿nbbs se lelel¿€n
qedian'e s¡peóertos a a pónz¿ 'lumer¿dos corelatvamerle cLanl¿s veces

seá ¡ecesádo.
Todos eslos oocür're¡'os hman lane de l¿ poli¿¡, los ü,aes en su (on,Jnlo

consfiuüen elContr¿lode Sequro careoendo de valor y efeclo 0or sep¿rado Er
caso dé discreoarc.a ocválécer¿ lo D¿ct¿oo e. las ConoÉones Pa4'culaes
sobre lo psl¿Dlecdo en as Conooones Gener¿hs.

1 7 PRlilA Es elorecio de seouD
1.8. REclBo DE pRIMA: És ¿'doc1]nelto t"suicalvo de paqo delseg'ro donde

llgura e ir¡porle resullante de la pnmá y que ncluirá los recaqos e mpuestos

leoa menle reErculibles.
1.9. FECHA 0E EFECTo: Ts 'a tcl a en l¿ q"e enúa en vgo'e seguro de acuerdo

con lo establecidoen las CondÉrones Parliculares.
1-10. ACCIDENTE: LesDn mrDoral derv¿da oe una ca"s¿ subil¿ volPnla exlela y

aera a la ¡lenco"áld¡d de ase0uraoo acaecida o"?nle la vigenc,a de la

t.t 1. ENFERIiIEDAO: 
'lode alleracion oe ¿ sa.d orignada po- L_a c¿usa dle€nle de

xn ec.dpnte oue oeb¿ da. Iuoar a @1sull¿ O deba S€r diaqnost¡cada o lraladá
óor un máiim autorizado leqañenE a Dr¿clica'sL aclividád po'es,o'al.

1.12. IRABAJAooR PoR cuEilTA AJENA: la oesola'rsica que se oblga d p€sl3r
su lrab¿io en deoenoencia de un emDreaoo, e1base a ur corlrálo de lrabap a

cámb'o ¡e una iemJneGción de ¿cLeroo ¿ ¿ legsl¿cro" ¿botal españoa
lloente oJe se enc.e4le da{o oe alh en el Éqinel colespoldielte de a
se-o"¡idao'socrar voue nosea'"nc,o^arioDLbhco

Lr3. iiüMJ¡DoR Éoh cuEtvrA PRoPla b AUroNot o: te pe'sona r:súá que
desanol¿ una aclMd¿d Dolesorá rernJne.¿d¿ no dependiente y q-e se

encuenlra oaoo de álta en é, Re(nen Especialde T'abaladores Alrrnomos de ld

Selurdad Soc,al li¡utu¿ Moqle¡oo nslució4 anáog¿
1.14. FUIICIONARIO PUBLICo La Derson¿ lsica que se obliqa á presler su pmpo

vebaD 0ara cualoJier orqar sno o Pnle Eslalál Auonor¡rco, orov'4oal o I ocal
be. in conrrab de lreoaró sonelido al Est¿lLlo de ¿ Furción Publicá.

1.15. DÉSEMPLEo Srr,¿(ion'er qLe se encue"trar qurenes pLdrendo v q"er€ldo
t.abaEf rerJne?oamente po'cuenla ¿iela perdan su empleo y sean p'vados
oe su s¿ano Dof c¿L§a dslirla de su vounlad y pof áqJellas caus¿s
contemD ¿o¿s en las Co'dico res Pel cJla'es de a 0?senle po iTa

116. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alleracón lempo'al oe eslado de saud de
AseoJrado conslaEoa medicamenb debda a ur ¿codmle o ellefledad de los

cubréts Doresla poi/a, ydelerrranlede la Fl¿lineplirLld del¿se§urado para d
eierc.cn de su activilad Dofesola de forna "o le'Tánenle

1.t7. ÉERtoDo 0E caREt{Cla oerúdo de lÉmpo corpJl¿do e" d;s o meses

r¿nscundos a petr le la recha de ['eclo del Seguro o en s" c¡so e'l'e dos
g.nreslros, dufanle el cual el conlralo de sequro no desplÉga efeclo§ es decr en
elorcsenle conlrato de seouro no cuo,e @"lnqencias d,rrarledlcho oerlodo

l.l8 RÉLACÉN LABoRAL: f¿ elacor rL.ilica ixhterle enlre un Trabqador por

cuenla atena v su emPleador
1.19 HOSPITALIZACIoN: nEm¿mEnlo en Cenlro Hosp'la,ano CenL'o San,laro o

Clinica como mnsecuenoa de enfemedad o acaidenle.
1.m CENTRo HOSPIIALARO, CEI{TRo SANlfARlo 0 CLllilCA: se eñrerde po'

la es aquellos establecrT e¡ los leq¿lme¡E ¿ulonzados para e' I alarenlo rédico
0e e4fermedades o lesiores có'Do€les prouslos de medios par¿ efeclL¿'
0 ¿o noslicos e ller,Jenciones 0u turQ rcas ,/ de se"r'c os med ms y de enlemeria
d,rránre as 24 .oÉs de'dra l'os lrira.nré^los que e1 dicho e§ab'ecmÉnlo !e
ofrezc¿n, debe. serpreslados porpe,so4a T edúo IilL ado
No !e @ni¡d.r¡r¿n catto! hosDlt¡larior, lsnit¡rios niclinic¡t, a elecior dal
i6ouro. laa rarldficia!, ¡¡¡lo§, ceflfo! do díá b.ln.¡doi, c¡!¡l o clinlc¡!
de-coíválÉenci.. ¡nlt¡lac¡oñaa elDeci¡lmanle dedhad¿s il intemam¡enlo
vro trrt¡riri¿0to de drooad¡Dto!. ¡lcohólhos. neuróticor o €nlermos
ínGnt¡le!, o a la áplidcióí d¿ ñáodoa da adella¡,m¡enlo, rapoto.
rejuvenecimlúto, lrat¡m¡e5to elÉt¡co!. term.les, m¡3aje3 o tral¿menlol
3¡mll¡rea.

121 SUli,tA ASEGURADA O PRESIACION: Es e. ,$pole qJe, oe acLerdo a lo
establecdo en ¿s Coldciones oa,lcxlares el aseqLrador se @nponele a

Daoar¿lBelelcrario aleceecrT ellode as@nlinger(Es pre"lslas ei la rl§ma.
2, LEbSLACIÓNAPLICABLE,
L' D ese"le con[alo de seqL o se encuenlra sonet'oo a ¿ . ey 50¡ 980 oe I de Oc1" brP,

oe Conlr¡to de SeoJro. b Ley 201m15 de orde^¿cion Superv6ó'l y so',/e1cia de l¿s

ennoedes dsmuraóoras v (üseaLradoras a Re¿l Dec;erc 1m02015, de 20 de

Noviembe. de-o.de"aco'i suoeÑrson / solvenc¿ de as enlrdades as€g.'adorás y

reas€quradoras y d sposiciónes concordailes y se regiá por b mnvenilo en la Pó 2a y

e¡ os eslanles documentos conlrachrales.
3. OBJETO DEL COITRATO
Por e. oresenE contr¿to oe seovro la @r¡pai a de s€q.o se obl{¿ ¿l paoo de de la

oresl¿clor qaErlizada a los b¡npllc a'ios desgnados e" ¿s cordcones pañc-ares
b¿rae caso deocurencia de os riesqos cubie¡tos
4 PERFECCIOTI Y TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
Ll Cúnfato se Derfeccro¡a oo er colse¡lrr ento de las p¿¡es QJe se r¿nrfiesla por 'a

suscnoc on de'a Po É -á coberura confal¿da v sJs noo fcaoones o ádlcio4es no

bmaán eleClO nEr lraS no .aya s,oo SAt Slpcno el fjrrTe' rec DO de prima salvo paclo er
conlrario eslablec do en las Condcones Parlcul¿res
Las obEacores oe lá Entrdao Asequ?dora come"z¿rá1¿ las cero l"oras de d'a en q"e
havan sido cumolime¡lados dmbosieoú srlos
Elieq,rro se'¿.ulo s ene romenrc de su aonclusor roelsre e r esqo o "¿ ocundo el
sinieiro
5. GARAi¿TIASCUBIERfAS,
De ác,eroo con lo eslabecioo e1 e rondicioraoo de la pohza a s.n¿ aseg,rad¿ se

abo¡a,¿ a. ToPrador'Asequrado mr erlimile 1a^To de 0 pagos co.lseculivos o 18

D¿OOS a emos elrol¿lpaf¿ loo¿ ¿ vqencra de'§equfo, senpfe que hayá lralscJT(o e

beiodo de c¿eno¿ eiprec¿oo en ás Condhio;es Dd'l,cu dres y se pod"7c¿ por

agu¡a de as sgu€nles circunstan(i¿s.
51 D¿señoleo
Solo etarán clbielos "enle a 'iesoo de Desempleo los -o'n¿oores Agegutedos que er
el morento oe orodLc rse el sr1Éslro sear F¿baiadores por cuelu ¡tpn¿ mn cont¿b
rdefrndovcor i,1¿prraoalaoora, quJlosrpeaoiá'3|^o?sseral¿les qJe:
. H¿sli el noleato 0e irc-rlr en a s'lu¿cion de Deserpleo que de LLger e pago de

le Drest¿cion hLbera¡ tenrdo "'la 
qelácó1 Laboral r nlelfl,r'lgda con el Tsro

em'o'eador de alme'os seis .neses de oJrac,on co' conlBlo laoo'alindehn do.

No lendrá l¡ conald¿raclón de conullo ¡ndel¡n¡do ¡ elecloi de la pr6rénlé póllr! la
concetanáción dev¡dos conhato! temoorála6 oda dunción dateml¡¡da,
Los füncionerio! publlcoa no altan cúbi.ño! po¡ la gar¡nüa de dosomPleo an It
Dr.aérte ooll!¡.
l2 hi¿oác¡ded TrmDolil
Fst¿ran c-die(os fte1te ál iesao de ncapacioad lempora os lo"n¿oores'aseguraoos
oue sean lr¿baalores Dor cJenlá o'oora, fu1üon¿ros DJbL,@s o por cuertá aEla m"
,1oeDe'dencra ¡e la reláoon ¿bo'a s'empe que e ad.denle o la enle-ed¿o qJe de^
Jqaia ¿rele.da ncapacdad relqár su onqen. ocüfál con posterioridad ¿ la Fec*a de

Eteclo i sr pet,Eo oe,o esBb.ecdo especlo aiperodo de c¿rercid.
5-3. HosDit¡l¡zacion
Eslaran cuDlpnoslrelle alr,esqo oe Josplalz¿cio' os -oradores'¡seouraoos qLe sean
lrabaÉdo?s oo' cuenla pmp¿ lLncio"dros plblms o por c.enla aje^¿ .or
rndeúndencra oe la reacó4 áDora. loJalrrenle esla?n c"biercs po' a qa'añl;a de
hosdrulracún os -om¿doresraseoJádos qJe en el r¡orenlo oel sinestro 'o
oe!émoeñen -na aclivid¿d omiesonil erL re'¿oa Tooos os lrab¿tado€s rencionados
e^ el 'oa-alo arlero. !a.¿ áccedef a l¿ cDbenura de hosprrsl/acrcr deoef¿r esu'
inoresador ouranle -n oenodo m,n,fio oe 7 dÉs cotsecltvos v conD'elos e1 Lr ce_lo
ho'sDElano semDre ou'eel¿cldent o.a enemedad q.e o,qrire¡ dch¿ hosort¿l¿acor,
Ielq¿¡ sJ orqe" " dcrrrá1 con postenordad a a lech¿ oe efeclo del segJrD y sn
peíricode ¡oislablecdo respecrc'al peiodo oe care"cá
6 EXCLUSIONES.
Pára l, oarartiá dá D€sémDleoi
No se co'lsiderar¿ q,e esre bn Desenpleo ál Tonedofasegürado que se ercuerlre e.
clalouÉr¿ de as squhnles srtuaciones:

. ' Cü¡ndo ceae voluntariamenls en alt¡ba¡o, sálvo pof 1.3 c,rrlar Prevhb!
en lo3 ed¡cxloa l{,41y 50 del &t!ür!o de lotTr¡b3Fdores.

. Cuando hava rido d$oed¡do v no reclame en üemDo v fonn¡ oDoñunoa
cortrá le dá.irióñ erhorEi¡riál: iefuo oor eñinc¡ón del ¿ontr¿to o deroido
brsado !¡ 1.3 csusas objetrv¡6 previiteÉ en sl .rtculo 52 dol Eatalutó de
los Tráb¡iedorei

. Cu¡ndo, Aeclarado ¡mprocGdente o nulo el dDrpido por S€nt.ncia thñe y
comunicada por el ¿ñÉléádor lá fodr¡ de reincorporac¡d{ ¡l traba¡r, ño 6e
ajerra tálderecho por prrta dalAlegur¡do o no se haga uso. en Éu ce3o, do
lás accio¡ei prévi6teB en le le0irlación vi¡enté.

. cu¡ndo no h¿va aollc¡trdo el rclnoraio ál Due¡to de trabaio en el c¡to en

cua l¡ opc¡ói enÍe indefini¿_c¡ón y re¡dm¡rion coiréapoÍdler, ¡l
li¡baj¡dor;o Be eEluvi.l¡ en .xcedoñcia y vercler¡ sl pariodo frirdo por la
mi¡m¡.

. Cuando su contr¡to Be ert,nga por jubilación del emprer¡do éñpléador
¡ndiYidual d.l Ataguñdo.

. Cu¡ndo su contl¡to !e ¿rtinoa oordesDido decl¡rado orocedente.

. Lo! tr¡bs¡rdores fjoa de ¿ar¡cler dilconlirüo en 106 p.ñodoa an qr¡é
carezcen da ocuDeclol eLcl¡vá.

. Sl se produca ¿üslqu¡er situ¡c¡ón de Desempleo dentro del Periodo d€
Carencia.

lguál ¿nté ¡e eÍcontrarán arclu¡dos !¡ inmed¡¡t¡meíG sntes de la fecha de in¡cio
del DesamDleo.elAleour¡do:

. No hatenido refecion láboralduránte uo penodo condnüado de, almeío!,6
moa¿§.

. H! Et¡do v¡mukdo por un¡ relación labor¡l en l¡ que el deipido er un¡
cáEcterirtic¡ regülúo rocuÍanto o en cáaodaqua clAaé¡undo conocien
odebiera conocarru plto ¡nmed¡¡to 3 h s¡h¡Eción de Delempleo.

. s¡ su relacion laboral lo fuera coñ uña eñprele prcpied.d d6 3Í ámbito
femiiier hárt. Bl iogundo grádo d. conrangu¡nid¡d o aflnldad, ,3i como en
lo. cr!ór .ñ du. .l ArEdurrdo o on fámil¡¡r luvo h¡st! Él leoundo orudo
de conÉenouinidád o áñn'ided fuerá Adminirlredór de le emDr.r'a.

. Cu¡ndo altraéooádo 6iér¡ aocio de le aocladrd eñoleádoi¡ coll Dreaencie
o reprelentaciúr direcl¿ en lor órgano3 de administácion de la Sócieded.

. Si el Aregurado rcchá.eá un pueilo de trábajo ¡ltemetivo olrec¡do por el
miamo u óto ampcrario ¡code con !u fomación, experiencia y lug.r de
residencia.

t,fl
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A los etectos de lo d¡spuesto en lo§ adiculos 122 y 124 del Reql¡mento de Ordenacion, SuDeruiiión v Solvencla de las Enüd¿des A6eourádoras. aDrobado oor Reál Decreto
f0602015, de_20 de noviemtre, ambos iocluido3, alTomador delaegum recoñoce hebei rccibido, en fa misma lecha y con antedoddad á h celebracion delpiesDnte conlrato,
Nola lnlometive comprcrsivá délodos los aspectos rel¿tiyos ¡l pre¡ente seguro que se contemphn en 106 citádos p'ieceptos Eglament¡rio3 y se comprcniele erpr6ament;
a oaño a conocera los I ofhádo flasegurados.
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22, DATOS DE CARACTER PERSOTIAL,
De conromdad con lo oeüslo e1 la Lev omancá '5/1999 de tJ de Diciemb¡e de
Proleccion dB Dalos de Carác1er Pelsoiral. l¿ En dad Aseouradora infoma de ta
exisleqc,¿ oe dahs de ca.áclÉr p€rsonal tánD en sopote fs,m, co,ro en soDole
¿ulonalizado quB pueden ser susceDlibles de lr¿laTienD o de Ln funem de su litulahoad
en eiQUe se inclJ¡án,os dahs oue han sido.ecaodos oara e des¿nDtlo vcumohmÉnto
del péselte conr?lo. y respeclo del cu¿l e, Tomado, Asegura0o podá" eFic{ar tos
derechos rEmnocdos en lá Ley y en pa,licJla. los de ¿c@so ¡ecúfc¿ción y c¿"celaoon
de dalos asr @mo el de revocSoon der conselbmerlo oo. a cesio. de sús oabs v de
oposicon en los léminos prevslos en la 4Enconada .ev v en sJ nomatvá de
des¿rolo ¿ lrálss oe escnto qus podá d.rq,r a ¿ sede so(ia de la tnto¿d
AseqJrado.a en Vadnd. cl &h¿¡drano 0Pranla 2.Lt Planüo o va E-Ma
ahncion@cnppaf ners.BU
[i ejerocio de .os crlados deEchos ds acceso €clificed¡, cancelaco,r €voc¿cio" de
conse^lm,enlo y oposción no sJpondra corlraDr€slacion de ning-'t 0po par¿ el
Tomád.r/Aspñ h¡n
Los oetl]s oeisonales aecesanos oara elc,rmDlmiento der conrrao de seDLro tendran
caracler o0hgalono. En caso de hegatve a /¿cililar dichos dalos. no se;a pos,bE ¿
celebrácrón de presenle contalo de seguro

]T,IEDIANTE LA ACEPIÁC OIJ EXPRFS¡ DF ESTA CLAUSJI t-
-Oi,iADOC/ASTGURADO CONSIE\TE EN LA CTSION DI LOS DATOS
\CLUIDOS EN EL MENC 0NAD0 clChtRO a olras E4tdeoes Dara eloJnolim€ntod€

ñnes diectamellB reláco_ádos cor las funciones o¿r¡ los o-e fueron so'.iláooc áqi
coro con fnes est¿o:slicos y ¿cUana'es y e" su cáso de p(i!€1c,o1 det tsauoe y que
Dueda" ser cad,dos a olras Enhd¿des Aseo"Edor¿s Dor rezon€s d€ coásEor,á de
ieasequE o de ces,on de carlera L,nb,en poifra. sprcedidos a enlioades fn¿ncieras ba
dehs persoraes eslrclarerle nec"sa'ios a efectos de pago do pr€staciones. As.n.sr¡o,
r¡edranle l¿ aceDlaoón er(oes¿ de esle cláJsL'a el Tonadoy'AseoL¡¿do co¡sienE en el
katárrento por ¿ Enlid¿d AseqL.adora de los datos conGndos-er el cJesdonano de
§alJd, que en sJ c¿so curpl|¡rente e, Tonado, Asequrado p¿r¿ ¿ contralacon del
Sequro asr como de bs oue elentuamenE Nedan ¡ecaDarse de ros r€@noctmÉnlos
Téd{os p?d cados al T smo pera el crrplim€nlo y desarol'o der p¡esente seQuro, 10
sÉndo ob¡elo de cesiól ¿ lerE€ros salrc ¿ énlidades aseq-?do.as o reaseqL.aoó,as por
mzones le coasequro reasegurD o cesDn de carleaa.
De' m6rno .nodo, el lomadolas€grredo aJror¿á a '¿ {-rlilao asequr¿do¡a par¿ ra
lra'ritación & cualqJier lipo de con.nicac,on qLe est¿ cre¿ co"venrente f¿cilttade
€lalva ¿ loscortralos s.scnlos conesla E1u0eo, recesarospa? elcLnplim,enlo oe ús
rn smos oen aquelloscasosen qJe'a Enld¿d Aspgur¿dora le¡g¿ un tnle?s egt0mo

El prs§€nto contrato r€ rige por l¡! CohorcroNEs GFNEtral,Es, la! Cor{orcro{Es PaRr c,rLARLs, Aroros y Apondic€s qua omh¡ le Enüdád Aseourádor¡. oue. en !u con¡unto.

lar Coño cloNEs PaRr.culaRls. En c¡so de dilcrepanc¡¡¡ntre lo artablacido en l¡! Co{orcroilEs GE{ER¡tEs y lo p¡ctádo sn l¡5 CoNDrc o\Es PAÁrrcuLAqEs, preval€ceran é;l¡!
lobroaquollas, a¡lvo qu. dich. discr€panci¡ doriio dspactor contsa la ley,la morrlo elorden público,en cúyo ¿elo 3e ontendor¡n nulos de pleño darechó.
De confomid¡d con lo dilpu$to e¡ €l art¡ulo 3 de la Loy da Cortr¡to da Saquro, láa clár¡3ulr! rea¡ltidaa da Ílodo alDoc¡¡l €n l¡a Drerdrtoa Corotc,o{Es GENERAÉs en
¡e{,rilL (adiculo 1.20. esi ¿ono.l epadedo "R¡esgos EtÉlurdosJ p¡rá sl cáiot€ que pudier¡n lsr con¡ider¡daG limil¡lii,a! de los deiecho! del Tomrdor del lequro o del
Asegurrdo, son espociñcrmente scopt¡da3 por 6l Tomádor del seguro, quien, mgdi¡nte la llma de la! Condiciona, Pa¡ticul¡re! dg la pre3srlÉ póliuá, deíá €xprele
cofl,t¡nc¡a dahabed¡s e¡¡min¡do dabnidamart€ y da mGtr¡rls plsfleñsñla corfomo con cadá un¡ d€ ell¡!.

- $or^,.r= f .
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11 ? Er caso de oue durante la üoenoa de le Poli¿a le fuese comunrcado a la Entdad
Aseouradora'una aqra/acón 

-del 
riesqo, ésla puede proponeru¡a modificacion del

conÚalo en un plaz¡ de dos meses. a contar desde eldia en que la agravaoh le
hava sido declárada En tal caso, el Tornador del seguro dispone de quince d ias a
coñtar desde la recepcióí de esta propo§cjón par¿ aDeplarb o redlazada. En

caso de recia?o, o de s encio por pa(e del Tomador. la Enlided Asequradora
DUede. ran§oJmdo dicho ola?o fesclndir el contalo preua adveíenoa al
fomador del seoufo. flandolé oala que conlesle, un nuelo pla¿o de qulnce dBs
lraNcuridos loicüales y denúo de lós ocho siguPntes cúmÚnrcárá ¿lTomador la
rcscisión definitva.
La Entdad Asequradora podrá. lgudmmle resondir el mnlralo mmunicándolo
por escrto al Asegurado dertro r,el pla¿o de un mes. a p¿rtr del dá en que fuvo

aonocimierlo de lá áqrávación delriesso
Si sobrevinierc un ¡i¡iesto sin habece realizado dedaGcjón del desgo, la
Entdad As¿guradora queda liberada de su prcslacioí s¡ el Tomador o el
Aseourárlo han aclu¿do con mala te En oro cáso la oresleoon de la Enlidad
Aseóur¿doc se reducirá proporoonalmelte a la diferenoa enfe la prim¿

coniendá y la que se hubisa aplic¿do de habersé conoc,do la verdadera entidad
deldesooi2. DtsMtñllctoN DEL RtEsco

El Tomador del sequrc o d asegurado podrán duranle el olrso del mnhato poner en
conocimieflto de la Entdad Aseouradora lodas as orolíSlancias que d¡sminuyán el
ñesoo v sean de lál naturaleza qua g hubieran sido conocidas por éslá en el momeno de
lá oéridccron delconrato lo habri¿ conduido efl condiciones rnaslavotables.
Eri lal caso al finalizar er le,iodo en olrso orbierto por l¿ pfima. debera reducirse el
imDone de l¿ prima futura en la proporcón corespondienE lenierdo derecto el
Toinador en caso mnlra.io. a la resofución del mntalo y a la devo¡ución de lá dilerencia
ente la pnma saüslecha y la que e hubÉra coEespond¡do pagar desde el momúto de
la oueslá en mnocmhnlo de la disminuoón del riesqo
131 DESIGTIACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
ElTornador oodra, en cualquier momenlo duranle lavige¡oa delconúato y §n necesidad
de consenliriieñto de la Enüdad Asequradora, designar Benefioario. Podrá. además. y
safuo que hubier¿ renunciado expres¡mmte y por 6crito ¿ esla facrlltad nodificar la
desi0nación oreliamenle ¿fedu¿da.
13 1" fenkj un¿ como otra f¿cult¿d deberán eiercitarse medÉnte dederaoü escnla del

lomadddirioúa ¿ l¿ Enlidad Aseouradora o medianle lestamenlo.
13 2. La Entdad dsequradora quedarafbereda de loda obl{¿cion $ realta el p¿go de

la 0restacio0 aaequrada a Quien fiqure corno Beneliciario ú la ul0ma red¿coón
esarita comunicada salvo que leh¿oentemenle. anbs de eleftlar didlo pago le
sea no[ficada la revocaciór de la deshnaodn en disposioon lestamentaria

13 3 Si lá desiqn¿oon de B€reñci¿rios se hace en favor de los herederos sin Í\a'er
esoecificaoon, se consderarán como tales los que leígan drcha condcron en el
mómenlo del fallecrmiento delAs€gurado y la disl¡bución de la presraoon tendra
luosren oroDorcion a lá cuolá heredil¿na.

13 4 Sila desiqriaoon es qenérc¿ e¡ f¿vor de los htjos, se entender cmlo t¿les

lodos sus desc¿ndientes con derecho a herencia y, salvo eslipulación en
mnrario la preshcióñse distibuirá por pa(es iqu¿les

13.5. Si en él mómenlo del lallecinuenb del Asmurado. no se hub€se desEnado
BeneficÉno @ncfet¿mente, ni reglas para su deleminacrón la prelaciól
¿sequrada tormará parte del palnmono del Tom¿dor La muede del asegurado.
cáuseda dolosamente por el Beneñoario. privará a ésle del derecho á le
0rest¿oon establecida en el conbato quedando é$a tnlegrada en el P¿l¡monú
iiel Tomador. Si existere4 varios Beneñoarios los no inlervnientes erl el
lallecimlento del As€ouredo conseN¿ráñ su deredlo

13 6 El Tomdor del sequio perdera el deredE de pilrnoracion de la Polilá sr¡enunoá
á lá laollád de revoc¿ción del Beneficiado

11. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de ld ocuflenoa rler nesoo orevisto en la póhza, el Tomador o el Benefoario
deberár mmunr¿r s! acaeomento a Ia Entdad As€guradDra en el plá.¿o maximo de
siele dlas de haberlo coflocido, salvo que se háye ñiádo en les Condiciones Parliorlares
un plaTo mas amplio. En cáo de rncump¡m€nh l¿ Enlidad Aseguradora podrá reclamar
los daños vDe[uicros ceusedosde la falh de ded¿racióí
La Enlidad Aseguradora pagará el impode de la preslac¡dn contatada en su domicilio
social, o en el [rgar qúe se designe en las Condioones Páno]lares, al Benefcierio o
Bfiefioarios desiqnados por el Torrudor del Seguro previa adedlaoór del siniesÍo y
presentaoon de la documentaoon requerida seqún lo que se determtne en las
condroones parliculares
r5, COI.IIIt,¡ICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comu¡rcac¡onesa l¿ Enüdad Aseguradorá delTomador delS€guro y. a travésde
este delAseourado o de los BeneÉoários. se realizarán efl eldomcilto soo¿lde la
Entidád Aseq-uradora señalado én la Pó[z¿.
Las comunicác'ones que eiechle elTomador del seguro al&ente de seguro que medi€ o
que heya rn€diado en elcon[alo surtrán los misnos eleclos que s¡ se hubieran realizado
dÍeclamente a lá Erddad Aseguradora.
Las comunr¿conesde l¿ Entidad Asegucdora álTomador delseguro y. en su c6o, al
Aseourado y a los Beneficjarios se reáizarán en eldomrcúo delTomádor. recogrdo en la
Póliia s¿lvo que los mismos le hayan notfcedo el cámbio de su domicúo.
Par¿ que lengán eñcáoa coítráclual,las comunrc*ones enue elToñador delseoufo y
la EnÜdad Aseguradqrá deberán hácerse por es6to srasrlo convin€ran las parles
I6, PRESCRIPCION
Las acaiones que se denveo delconfato presc¡birán en ellémino de ciflco años. a conlar
desde eldra er que pudreron ejercibEe para incápacidad lernporaly hospitali¿ación yde
dos años Dara eldesempleo
T7, COiIPETENCIA DE JURISDICCION
El presente contralo queda sometdo a l¿,unsdÉción española. de t¿l manera que sr

cualquie.a de les parles confatanles o ambas. deodresen epfc af sus acoones ante los
o,ganos turisd,ccionahs, deberfl reorrir al Juez deldomiciho delkegurado que será el
unico competente p¿ra el ccnocimienlo de las ¿ccjones derivadas del mnfalo de seguro
sin que Droceda p¿clo en co¡trario.
En él c¿so de que el domrcilio del Asegurado radicara fuera de Españe. ósre deoer¿
desigÍar uno denlro dd Eslado español.
I8. TRIBUTOS
Los,mpuelos y rec¿rgos que se deban por razón de esle mnúalo tribul¿rán confome a
la legrslacion vgeíte en cada mornento s¡endo por cuenh del tom8doLregurado o
da lo9 benellci.rios segün proceda.

19- CLAUSULA DE INDEMNIZACIOI{ POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE sEGURos DE LAS pERotDAs DERtvAoAs 0E acoNTEctMtENTos
EXTRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conio'm{ad con lo estableodo en el te¡rc rerundrdo del Estatulo legal del Consorcio
de CoÍDensaoon de Sesuros aproü¿do por er Real Decrelo Legisralivo 7/m04. de 29
de oclubre v modíicado Dor l¿ Lev 12/2006 de 16 de mavo el lomador de Jn contralo
de seq,rro de los que ddben obhéabnamente incorporarieárgo ¿ favor de l¿ ot¿da
enlid¿d oública emDres¿dal here la laqlll¡d de convenrr la cobeflura de los 4esqos
exraordin¿rios con qralquer entdad áseguradora que reun¿ las condroones eqidas
por la leqislaclón vigenle.
Las indemnizáciones derivadas de siniesFos produodos ,or aconteDrmienlos
erl¡aordmerios ac¿ecidos en EsDaña, y oue afeclen a nesqos en eth sihr¿dos, y lambién
los acaec,oos en el eúaniero cuando el asequrado leñga su resdencia habrlual en
España. seran pao¿das por el Consorcio de Compensaoon de Seguros cuendo el
rcqador hLrbese salisrecho los mrespondientes recaqos á su favor y se produjer¿

alquna de l¿s siquientes situaciones.
aJ- Que el rieEo ertraordrnano GlbErlo por el Consorco de Compens¿oon de SEdos

no esle amparado po,la póI/áde seguro contalada con la enLdad asegufadofa
b) Oue aun aslando empárado por dicha póliza de seguro, r¿s obligaoones de La

en[dad eseguradora 10 pudEr¿n ser ormplidas por h¿ber sido declarada
iudroalrnenle en concurso o por estaf sulet¿ a un prDcedimEnlo de liquiddcion
inlervend¿ o á§rmrde oor el Cmsoroo de Comoeñseón de Seouros

El Consorcio de Comlensácicn de Sequros ¿i,rst¿ia su achraciú á lo drspueslo en el
meac,on¿do Estatulo leg¿l en la Ley 50/1980. de I de octubre de Contálo de Seguro.
pn er Reglamelto del siquro de nesgos erlraordine4os. apobado por el qeal Decfeo
300/2004. de 20 de lebrero. y en las disposrciones complemenlanas.

20, RESUI,IEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acoñtecirnieñlos ertraordinarios cub¡ertos
a\ Los s(uierles fenoqenos de la nalura,ez¿ leFemotos y maremoos, inund¿ciones' 

eruao-rdnariás (ncluyendo los embales de m¿r) eruDc@es lolcáaiás. tempestad
c,clón,c¿ atip{a (inclúyendo los vienlos exu¿ordnar¡os de r¿chas supero€s a 120
km/h y loslom¿dos)y caidas de meleorilos.

b) .os ocási ados violeñtsnelle mmo consecuenoa de tero.isqo, rébeliÓn,' 
sedición motin yfumullo lorular.c) Hecho6 o actuaciones de las Fuer¿as Annadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segundad en liempo de pa¿

2. Riesgos excluidos
¡) Lo.l que noden lugars indemniz¿ción segün la Ley de Conlralo de Seguro.
b) Los ocalionedor én pel§onei areguradat por conlrato de aegüo dlatlnto a

aquellos eñ qoo e5 obli0¿torio él recargo a favor del Conaorc¡o de
Coñp€na¡clón de Segurcr,

cJ Lot producido3 por conflicto3 .nn.do3. aunque no h6ya pGcedido lá
declrmcion oficial de ou€rñ.

dl Los derivadoi de h e;ergi¡ nuclear. sin pe4uicio de lo eÉtáblecido en la Ley
2511951, de29 de ¡bñ|, sobra anaEia nucloár.

e) Lor producidos po¡ lanóñéío6 de la mlurálezá dlalintoa a loa señalados en el
¡ñículo l del Reglamento del seguro de.ie!go3 e{t¡odin3rios, y en
pañlcular, lor produc¡dor por elevaclóñ del nivcl lreáüco, movimienlo de
laderas, deslizamiento o asdntarnienlo de terrenos, delprendimienb de rocá8
y fe¡ómenoÉ sim¡lareB, selvo que e6to6 fueñn oceBion¡dor manifierbmanto
por la acclón del agua de lluvia q!e, a ru yer, hubleG provoc.do en lá roñ.
un¡ situ¡c¡ón de ¡nundación erlnord¡naria y se produ¡eran con carácter
simultáneo a dicha inund¡c¡ón.

fl Los cauradoÉ por áctuacioneÉ tumulfuáriáB produc¡deB en el cur6o de
reurlone3 y mán¡lesha¡ones lleradar a cabo confonne a lo dbpuerto en l¡ Lcy
O¡0ánlc. gi,l983, de l5 de lul¡o. regul.doB delderecho de reunió¡, .3i como
duBnte el lraosculso de hu€lg¡s leg¡les, salyo qué lás ciladas ¡ctuacioms
pudieran 6er calilic¡das conro ¡conhcimieñlor ertEordinarios conlome ¡l
añ¡culo 1 délRaghmento del segurc de ea9o3 éxtnordlnador,g) Los causador pormala fe delásagüládo.

h) Los corre3pond¡entB . .in¡$tro! producklo! ¿nte3 dél p¡go de la p¡imer¡
prima o cu¡ndo, de conformidad con lo esbblecido en la Ley de Coñlráto de
Soguro, lá cob€rtuÉ del Con6omio de Compensecion de Seguro6 3a halle
ruspend¡dao clseguro quede extingUido porlalt¡ do pago d¿ láa pdmár.

i) Los sin¡esios que por su m¡gnilud y gBvedad se¿n c.lif¡cados por el
Gob¡emo de la Nac¡ón como de {catágtrofe o calam¡dad nacionalr.

3. Exten§¡ón de la cobeñura
La cobertura de los riesgos e¡traordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas
aseguradasque se hay¿n eslablecido er l¿ póliz¿ ¿ efeclos dp los riesgos ordinaios
En las poh,.as de seguro de vida que de acue,oo con lo prevElo efl el conh¡lo. y de
conlonidad con la nomaliva regulador¿ de los sequros privados, generen provisión
malemabca la cobenura del Cmsorcio se referr¿ ál cáprLal er ñesgo p¡rá c¿de
asqurado. es decir, a la drferencra e4re E sume 6egurade y la prol,lsón málemauc¿
que. de conlomdad @n la nomativa otadá. la enüdad aseguradora que la hubrerá
imüdo deb¿ rcner conslituida. El 

'rgorte 
correspond,enld a b oúda provrs'on

matematic¿ sera sadsfe(ho por lamenoonad¿ enbdad aseguradora
21. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE

POR ELCOÑSORCIO DE COI'PENSACION DE SEGUROS
En c¿so de snieslro. el asegurado. lomado¡, Denefioaro o sls respeclivos
reoresen!ánles leoales direalemnte o á lrárés de lá enlidad aséouradora o delm€drador
dd sequros oebe-É comunrcar denfo det ol¿zo oe seb dias Úe haberlo conoodo. t¿

ocunencra del snesfo en la delegacion re{onal del Consorcio que corespond¿. segu4
el luqar donde se produio el siniestro. La comunicacón se formrlara en el modelo
eslablecido al electo que eslá disponible en la pagina «web, del Consorcio
lwwry.consors€guros.es), o en las ofcinás de éste o de la entdad aseguradofa, al que
deberá adju¡larse la documenlacion que, sqún la nafuraleza de las lesiones. se
requEfa
Para aciarar cualquier duda que pudga surqrr sobre el procedmenlo a segur. el
Co¡sorGo de Compens¿oón de SEUos d'spone del s{urenle lelélono de alencion al
asequrado 902 222 665
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